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   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS HIDRÁULICAS Y PUERTOS

   CVE-2021-3779   Información pública del proyecto denominado ejecución de camino 
exterior para eliminar servidumbre de paso por el interior de la ETAP. 
Plan Hidráulico Pas. Término municipal de Piélagos.

   Por Resolución del Excelentísimo señor consejero de Obras Públicas, Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, ha sido aprobado con fecha 19 de noviembre de 2020, el proyecto ante-
riormente referenciado a efectos de Información Pública, en virtud del artículo 17 de la Ley de 
Expropiación Forzosa. 

 Con los efectos establecido en los artículos 18 y 19 de la citada Ley de Expropiación For-
zosa, se abre un período de información pública de los bienes y derechos afectados por el 
citado proyecto, durante el plazo de quince (15) días contados a partir de la fecha de su publi-
cación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. La relación de titulares y bienes afectados se indica 
en la lista que al fi nal se incluye. 

 Dicha relación se hallará de manifi esto en los Organismos que más abajo se detallan, para 
que pueda ser examinada, siendo posible presentar alegaciones, por escrito, en: 

       - Ayuntamiento de Piélagos. 
       - Dirección General de Obras Hidráulicas y Puertos. Negociado de Expropiaciones (calle 

Lealtad, nº 24-4ª planta, 39002- Santander). 
       - Cualquier registro, además de los expuestos, previstos en el artículo 134.8 de la Ley 

de Régimen Jurídico de Cantabria. 

 En dicho plazo, podrán presentarse las alegaciones y observaciones que se consideren 
oportunas, sobre la relación de bienes y derechos afectados, cuya expropiación es necesaria 
para la ejecución de las obras defi nida en el proyecto de referencia, con el objeto de que cual-
quier persona pueda aportar por escrito, los datos oportunos para rectifi car posibles errores 
de la relación que se publica en este anuncio u oponerse, por razones de fondo o de forma, a 
la necesidad de ocupación. 

 Santander, 13 de abril de 2021. 
 La directora general de Obras Hidráulicas y Puertos, 

 Sandra García Montes. 
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                     GOBIERNO 
                     DE 
                     CANTABRIA 

          CONSEJERIA DE OBRAS PÚBLICAS 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO 
        
         Dirección General de Obras Hidráulicas y Puertos  

 ----------------------------------------------------------        
 
 
 
 
 
 

 
 

RELACIÓN DE TITULARES, BIENES Y DERECHOS AFECTADOS CORRESPONDIENTES AL  
PROYECTO: “EJECUCIÓN DE CAMINO EXTERIOR PARA 

ELIMINAR SERVIDUMBRE DE PASO POR EL INTERIOR DE LA ETAP. PLAN HIDRÁULICO PAS” 
 
 
 
 

TÉRMINO MUNICIPAL: PIÉLAGOS 
 
 

 

FINCA TITULAR POL PARC S.E. 
(m2) CULTIVO CALIFICACIÓN 

URBANÍSTICA 

P-01 GOBIERNO DE CANTABRIA 6 15116 392,08 EUCALIPTOS RÚSTICO-AGRARIO 

P-02 HRDOS DE FERNANDO RUIZ VILLAR 6 68 111,74 EUCALIPTOS RÚSTICO-AGRARIO 

P-03 JUNTA VECINAL DE CARANDÍA 6 107 614,50 EUCALIPTOS RÚSTICO-AGRARIO 

P-04 ALVAREZ FORESTAL, S.A. 6 123 259,75 EUCALIPTOS RÚSTICO-AGRARIO 

P-05 GOBIERNO DE CANTABRIA 6 5116 113,31 PRADO-PRADERA RÚSTICO-AGRARIO 

  
 2021/3779 


		Gobierno de Cantabria
	2021-04-28T07:47:32+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




